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INTRODUCCIÓN

El sector agrario comprende activida-
des de muy diversa índole y peligrosi-
dad, que lo posicionan como uno de 
los sectores de mayor siniestralidad. 

Son especialmente preocupantes las 
elevadas cifras de accidentes graves y 
mortales registradas en el sector agra-
rio. Así, la rama de actividad de agricul-
tura, ganadería, caza y servicios relacio-
nados con las mismas ha sido calificada 
por el Observatorio Estatal de Condi-
ciones de Trabajo (OECT), en base al 
índice de accidentes graves y mortales 
ajustado por la población afiliada, como 

prioritaria para el desarrollo de políticas 
preventivas eficientes que permitan re-
ducir la siniestralidad en el sector [1]. 

Por otro lado, la silvicultura y explota-
ción forestal es la rama de actividad con 
el segundo mayor índice de incidencia 
de accidentes con baja, de acuerdo con 
el Informe anual de accidentes de tra-
bajo en España 2014 [2].

Durante el año 2015, el INSHT ha 
trabajado en la caracterización de la si-
tuación del sector Agrario en España, a 
través del análisis de los datos recogi-
dos en la Encuesta de Población Activa 
(EPA) y de las estadísticas de acciden-

tes de trabajo y enfermedades profe-
sionales de 2014.

Los resultados obtenidos, que serán 
publicados en 2016, fueron presenta-
dos de manera preliminar en esa mesa, 
con el objetivo adicional de discernir las 
causas de la escasa cultura preventiva, 
tanto en los trabajadores como en los 
empresarios del sector, y su elevado 
desconocimiento de la normativa apli-
cable, de acuerdo con los diferentes 
informes elaborados por el Grupo de 
Trabajo Sector Agrario de la Comisión 
Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (CNSST), trascurridos ya 20 
años de la entrada en vigor de la Ley 

El Centro Nacional de Medios de Protección (CNMP) reunió el pasado 1 de diciembre 

de 2015 a profesionales expertos en prevención de riesgos laborales en el sector 

Agrario de diferentes servicios de prevención propios, ajenos y mancomunados, 

en una Mesa redonda en la que se abordó la situación de la prevención de riesgos 

laborales en el sector, con el objetivo de realizar un diagnóstico de la situación actual 

desde el punto de vista de los técnicos de prevención que día a día trabajan por 

mejorar las condiciones de trabajo en dicho sector.

En el número anterior de la revista se incluyó una reseña de la mesa redonda, 

ampliando en este artículo su contenido, dado el interés de los temas tratados y de las 

conclusiones alcanzadas. 

Esperanza Valero Cabello e Isaac Abril Muñoz
Centro Nacional de Medios de Protección. INSHT

Diagnóstico de la prevención  
de riesgos laborales en el  
sector Agrario



19Nº 87 • Junio 2016

SECCIÓN TÉCNICA

de Prevención de Riesgos Laborales 
(LPRL). 

Para dar cumplimiento a este objeti-
vo se concluyó que los resultados más 
satisfactorios para poder conocer los pro-
blemas reales, para la aplicación de las 
obligaciones derivadas de la Ley de Pre-
vención de Riesgos Laborales en el sector 
Agrario, podrían obtenerse a través de la 
participación de profesionales expertos 
en prevención de riesgos laborales en el 
sector de diferentes servicios de preven-
ción propios, ajenos y mancomunados y 
de otras instituciones. 

La presentación de la mesa redonda 
corrió a cargo de Pilar Cáceres Armen-
dáriz, directora del CNMP, quien señaló 
que el sector Agrario representa un reto 
para los profesionales de la prevención 
de riesgos laborales, ya que se trata de 
un sector con actividades diversas con 
riesgos elevados en el que, por sus pro-
pias características, la implantación de la 
prevención de riesgos laborales es más 
difícil que en otros sectores de actividad. 
Así mismo, animó a que esta jornada re-
presentara el germen de futuros proyec-
tos y colaboraciones, en particular, en los 
sectores pesquero y agrario, dos de las 
áreas temáticas asignadas al CNMP. 

En la mesa redonda se expuso la ca-
racterización de la población trabajadora 
y los datos de siniestralidad, continuan-
do con dos temas de debate relativos 
a la evaluación de los riesgos y los as-
pectos diferenciales de la formación e 
información y la vigilancia de la salud en 
el sector.

CARACTERIZACIÓN Y 
SINIESTRALIDAD DEL SECTOR 
AGRARIO

Pilar Hervás Rivero, del Departamento 
de Investigación e Información del INSHT, 

presentó los resultados preliminares de 
un estudio planificado por el INSHT en 
2015 con el fin de caracterizar el sector 
agrario español y su siniestralidad, en 
base a los datos de la Encuesta de Pobla-
ción Activa (EPA) y a las estadísticas de 
accidentes de trabajo de 2014, publica-
das por el Ministerio de Empleo y Seguri-
dad Social (MEYSS).

El análisis se ha realizado excluyendo 
caza y pesca, y se han establecido cinco 
grupos de estudio: 

• Agricultura, que incluye cultivos no 
perennes, cultivos perennes y propa-
gación de plantas (CNAE 011, 012 y 
013).

• Producción ganadera (CNAE 014).

• Producción agrícola y ganadera (CNAE 
015).

• Apoyo agrícola y ganadero (CNAE 
016).

• Silvicultura, que además incluye otras 
actividades forestales, explotación de 
la madera, recolección de productos 
silvestres excepto madera y servicios 
de apoyo a la silvicultura (CNAE 021, 
022, 023 y 024). 

En relación con la caracterización de la 
población trabajadora en base a los da-
tos de la EPA, hay algunos datos de gran 
interés. Se trata de actividades predomi-
nantemente masculinas con porcentajes 
superiores al 70% y que llegan hasta casi 
el 94% en silvicultura. En el sector Agra-
rio, la población está ligeramente más 
envejecida que en otros sectores, espe-
cialmente en las actividades ganaderas y 
agrícolas combinadas con ganadería. Muy 
llamativo es el porcentaje de extranjeros, 
que en agricultura se encuentra próximo 
al 25% (10,6% en el total de activida-
des). En cuanto al nivel de estudios, se 
encuentra claramente por debajo de la 
media en todas las actividades, con dife-
rencias muy importantes en agricultura y 
ganadería y algo menores en silvicultura. 
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Un aspecto muy destacable es el de 
la situación laboral de estos trabajadores. 
Mientras que en el global de la población 
trabajadora el porcentaje de autónomos 
no llega al 17%, en las actividades del 
sector dicho porcentaje es mucho más 
alto (excepto en silvicultura que es sólo 

del 9,9%), llegando hasta el 63% en 
producción ganadera. También es mucho 
mayor el porcentaje de cooperativistas, 
que se encuentra entre el 0,4% en agri-
cultura y el 1% en producción ganadera, 
cuando en el total de actividades es solo 
del 0,1%. En cuanto al tipo de contrato, 

es de resaltar la elevada temporalidad del 
sector, así como el elevado porcentaje de 
contratos indefinidos discontinuos en re-
lación con el total de actividades. Un dato 
muy importante a destacar son los ele-
vados porcentajes de “ayuda familiar” en 
este sector. Excepto silvicultura, que tiene 
el mismo porcentaje que el total de ac-
tividades (0,6%), las demás actividades 
tienen porcentajes superiores llegando 
hasta el 6,4% en ganadería. 

Índices de siniestralidad

El análisis de siniestralidad se realiza 
en base a los datos de Accidentes de 
Trabajo en Jornada de Trabajo con baja 
(ATJT) de la población ocupada y afiliada 
a la Seguridad Social con la cobertura por 
Accidente de Trabajo (AT) y Enfermedad 
Profesional (EP) cubierta, extraídos del fi-
chero informatizado de los partes de AT 
del MEYSS. 

Es necesario resaltar que esta pobla-
ción no coincide con la de la EPA, ya que 
no se tiene información de los acciden-
tes sufridos por los trabajadores que no 
disponen de esta cobertura social, tales 
como los trabajadores de cooperativas o 
de negocios familiares, así como de un 
elevado porcentaje de autónomos. Con-
cretando algo más, se pierde esta infor-
mación de más de 3 millones y medio 
de trabajadores del sector.

Una vez realizada esta consideración, 
el índice de incidencia en las actividades 
de agricultura, ganadería, caza y servicios 
ha sido de 4.295,8 en 2014, mientras 
que en silvicultura y explotación forestal 
se sitúa en 16.913,4, frente a 3.111,3 
que ha sido el índice registrado de for-
ma global teniendo en cuenta el total de 
actividades. Al analizar la evolución de los 
índices de incidencia entre 2010 y 2014, 
destaca que, mientras que en el total de 
actividades se observa una tendencia a 
disminuir, en las actividades de agricultu-

 Gráfi co 1   Evolución de los I. I. de ATJT. 
Años 2010-2014

 Gráfi co 2   Evolución de los I. I. de ATJT mortales. 
Años 2010-2014
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ra, ganadería, caza y servicios relaciona-
dos no solo no disminuye sino que pa-
rece haber una ligera tendencia al alza. 
Esta misma tendencia se observa en la 
evolución de los índices de incidencia de 
accidentes mortales. 

En relación con el tipo de lesión, cabe 
resaltar una mayor proporción de heridas 
en actividades de apoyo agrícola y gana-
dero y silvicultura; así como de fracturas y 
amputaciones traumáticas en las de pro-
ducción ganadera y producción agrícola 
combinada con ganadera.

Son muy interesantes los resultados 
fruto de la comparación entre los datos 
de la EPA y los de accidentes de trabajo, 
observándose un mayor riesgo de acci-
dentes en extranjeros, en los trabajadores 
por cuenta ajena y, dentro del grupo de 
asalariados, en los que tienen contratos 
temporales frente a los que tienen con-
trato indefinido. 

EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS 
EN EL SECTOR AGRARIO

La introducción a este tema de debate 
estuvo a cargo de Isaac Abril Muñoz, direc-
tor del Departamento de Condiciones de 
Trabajo en Agricultura y Pesca del CNMP, 
quien puso de relieve que, a tenor de 
los resultados incluidos en el informe del 
INSHT “Análisis de la Mortalidad por Acci-
dente de Trabajo en España 2013”, aún 
existe un elevado porcentaje de empresas 
que carecen de la evaluación de riesgos. 
De los accidentes mortales investigados, 
entre el 20-30% no tenían evaluación de 
riesgos, y en las que sí disponían de ella, 
en el 40-50% de los casos no se había 
identificado el riesgo que materializó el ac-
cidente y, por tanto, no existían medidas 
preventivas para el mismo. 

La evaluación de riesgos es una herra-
mienta valiosa y, como establece la LPRL, 

es uno de los instrumentos esenciales 
para la gestión y aplicación del plan de 
prevención de riesgos que es el que per-
mite la integración de la prevención en el 
conjunto de las actividades de la empre-
sa. Es un proceso que permite estimar la 
magnitud de los riesgos que no se han 
podido evitar, permitiendo tomar las deci-
siones adecuadas respecto a la adopción 
de medidas preventivas. Es, por tanto, un 
elemento imprescindible para la correcta 
gestión de la prevención en la empresa. 

Una de las mayores dificultades en 
este sector es la existencia de una gran 
variedad de riesgos que, en muchos ca-
sos, precisan de conocimientos técnicos 
avanzados para su correcta evaluación. 
Cabe destacar los riesgos derivados de la 
utilización de maquinaria, especialmente 
los tractores que se emplean en muchas 
de las tareas y que, con frecuencia, son 
causa de accidentes graves y mortales. 
Pero, además de tractores, en las activi-
dades agrícolas, ganaderas y forestales 
se emplean una gran cantidad de má-
quinas cuya utilización, si bien disminuye 
el trabajo físico que se tiene que realizar, 
incorpora nuevos riesgos que deben ser 
correctamente evaluados y controlados. 

Se emplean también muchos produc-
tos químicos, entre los que cabe desta-
car, por su importancia cuantitativa, los 
productos fitosanitarios, existiendo im-
portantes dificultades para la evaluación 
de los riesgos que genera, especialmente 
cuando se realizan mezclas. Y, probable-
mente, se trata de actividades en las que 
existe un elevado riesgo ante agentes 
biológicos de todo tipo al trabajar en la 
naturaleza y en contacto directo con plan-
tas y animales. 

Los trabajadores del sector se en-
cuentran expuestos a diversos agentes 
de tipo físico, teniendo en cuenta en pri-
mer lugar que la mayor parte del tiem-
po el trabajo se realiza a la intemperie, 

expuestos, por tanto, a las condiciones 
climáticas y a los rayos solares, aunque 
también existen riesgos derivados de la 
posible exposición a ruido y a vibracio-
nes tanto de cuerpo completo como de 
mano-brazo. 

Desde el punto de vista ergonómico, 
se considera también un sector con ries-
gos importantes, destacando los trastor-
nos musculoesqueléticos por su elevada 
frecuencia. En general, son actividades 
que requieren una actividad física ele-
vada, en las que se realiza manipulación 
manual de cargas de forma habitual y en 
las que puede ser necesaria la adopción 
de posturas forzadas y la realización de 
movimientos repetitivos. La diversidad de 
tareas dentro de una misma actividad y 
la diversidad de actividades hacen que 
la evaluación de los riesgos ergonómicos 
presente muchas dificultades.

FORMACIÓN, INFORMACIÓN Y 
VIGILANCIA DE LA SALUD EN 
EL SECTOR AGRARIO

Esperanza Valero Cabello, jefa de la 
Unidad Técnica de Agricultura, fue la en-
cargada de introducir este segundo tema, 
que inició mostrando algunos datos de 
distintas fuentes, en las que se demues-
tra la dificultad de tener información fiable 
sobre la situación real en esta materia en 
el sector. Los datos existentes correspon-
den a distintas encuestas en las que se 
realizan preguntas en distintos términos y 
a distintos agentes (los propios trabajado-
res, los autónomos, los responsables de 
la prevención en la empresa, etc.). Como 
consecuencia, la información obtenida es 
ambigua y confusa y los resultados, difíci-
les de comparar.

No obstante, distintos informes elabo-
rados por el Grupo de Trabajo del sec-
tor Agrario de la CNSST coinciden en la 
existencia de importantes carencias en 
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el sector, destacando la falta de infor-
mación específica en materia preventiva, 
así como el carácter formal de la misma, 
haciendo una entrega de información sin 
constancia de que se lee y es entendi-
da. La formación no siempre se imparte 
y, cuando se hace, en algunos casos es 
insuficiente y de contenido general. Fre-
cuentemente se constata que la forma-
ción se limita a la cualificación obligatoria 
para la manipulación de productos fitosa-
nitarios, sin abarcar otros riesgos. 

Algo similar ocurre en relación con la 
realización de los exámenes de vigilan-
cia de la salud. No se dispone de cifras 
que reflejen la realidad de la situación, 
pero los distintos informes de la CNSST 
apuntan a que el grado de cumplimiento 
de esta obligación preventiva es bajo, es-
pecialmente entre los trabajadores even-
tuales. Además, cuando se lleva a cabo, 
en muchos casos es formal, incompleta 
e inespecífica, observándose una impor-
tante falta de interacción con el resto de 
las disciplinas. En un elevado porcentaje, 
los daños a la salud se diagnostican y tra-
tan como enfermedad común. 

DISCUSIÓN 

Más adelante, en la mesa se programó 
un tiempo para poder debatir con todos 
los participantes las principales dificulta-
des en la aplicación de las obligaciones 
preventivas contempladas en cada uno 
de ellos. Los debates fueron muy partici-
pativos, disponiendo todos los asistentes 
de tiempo para expresar los diferentes 
puntos de vista. Los principales aspectos 
debatidos se exponen a continuación, de 
forma resumida.

Uno de los principales problemas en 
el sector es la dispersión de los centros 
de trabajo que en muchos casos se en-
cuentran en zonas de difícil acceso. Ello 
supone un elevado tiempo de desplaza-
miento solo para llegar al lugar de trabajo. 

Se reiteró la necesidad de una norma-
tiva específica para el sector que tuviera 
en cuenta las características del mismo, 
lo que podría ayudar tanto a empresarios 
como a técnicos a realizar mejor la ges-
tión preventiva adaptada al sector. Esta 
ausencia de normativa específica compli-

ca igualmente la actuación de la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social en ma-
teria de prevención de riesgos laborales. 
Se puso como ejemplo el Real Decreto 
sobre disposiciones mínimas de seguri-
dad y salud en las obras de construcción, 
que establece unos criterios concretos y 
adaptados en un sector que, al igual que 
el Agrario, posee una elevada siniestrali-
dad y características que dificultan igual-
mente la implantación de la prevención. 

Se concluyó que una posible herra-
mienta podría ser la existencia de un 
convenio sectorial a nivel nacional que 
ayudara a regular determinados aspectos. 

Dado que hay muchas pequeñas em-
presas en el sector, es frecuente que el 
propio empresario agrícola asuma perso-
nalmente las funciones preventivas, en 
muchos casos sin formación y conoci-
mientos adecuados para ello.

En el caso de los servicios de pre-
vención ajenos, la ratio de técnicos por 
número de trabajadores es baja teniendo 
en cuenta la dispersión de centros y la 
alta variabilidad de riesgos, especialmen-
te cuando hay campañas y aumenta de 
forma considerable el número de trabaja-
dores en las explotaciones agrarias. 

Otro de los problemas habituales es 
la variabilidad de tareas para un mismo 
puesto de trabajo, lo que supone una 
gran dificultad para la evaluación de los 
riesgos. Una posibilidad sería realizar la 
evaluación de riesgos por tareas en lugar 
de hacerlo por puesto de trabajo como 
indica la ley, ya que ello permite una ma-
yor flexibilidad. Otra posibilidad sería par-
celar las tareas que realizan los trabajado-
res en función de la categoría profesional. 

La categoría de peón agrícola es un 
“cajón de sastre” donde cabe todo y 
pueden llegar a realizar cualquier tipo 
de actividad que sea necesaria en un 
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momento dado. Estas actividades pue-
den no estar descritas como funciones 
del puesto de trabajo y, por tanto, no 
estar evaluadas. Por otro lado, existe 
una gran presión para que se evalúen 
todas las tareas a pesar de ser esporá-
dicas e inesperadas. 

En este sector existe una elevada es-
tacionalidad de las tareas, lo que genera 
una importante presión de tiempo, pro-
duciéndose la siguiente paradoja: cuando 
se está en campaña, no hay tiempo para 
el mantenimiento y reparación de equi-
pos y cuando no se está en campaña, 
puede no haber trabajadores disponibles 
para realizar dichas tareas. 

Esto nos lleva a uno de los principales 
problemas del sector: la alta temporali-
dad. Muchos de los contratos se hacen 
para cada campaña concreta y en oca-
siones pueden llegar a ser de muy corta 
duración. Con frecuencia las cuadrillas 
cambian de un día para otro. En estas 
circunstancias es muy complicado poder 
dar formación inicial previa al inicio de los 
trabajos a todos los operarios, especial-
mente teniendo en cuenta la dispersión 
y lejanía de las fincas. La formación que 
hayan podido recibir en otra explota-
ción, aunque haya sido adecuada para el 
puesto actual y sea reciente, no puede 
sustituir la que establece el artículo 19 de 
la LPRL, y tampoco es factible la forma-
ción “a pie de tajo”, mientras realizan su 
trabajo.

La falta de concienciación del empre-
sario es el primer escollo al que se en-
frentan los técnicos de prevención, por 
ello es fundamental encontrar las vías 
para incentivar al empresario para mejo-
rar su concienciación y no actuar exclusi-
vamente a través de la sanción. Por otra 
parte, el perfil de los trabajadores es, en 
general, de nivel cultural medio-bajo, con 
estudios básicos, lo que dificulta igual-
mente la sensibilización del colectivo. 

Además, el elevado número de per-
sonas de otros países que no entienden 
bien el español u otras lenguas oficiales, 
complica aún más la situación, aparte de 
que culturalmente pueden tener otras ac-
titudes frente a los riesgos, subestimán-
dolos o incluso despreciándolos.

Con todas estas condiciones, la forma-
ción debe cumplir una serie de requisitos 
para que sea realmente útil. Los técnicos 
reunidos coinciden en que el formador 
debe ser cercano y alejarse de la teoría 
para acercarse a la práctica, así como ser 
un buen conocedor de la materia, del 
medio y de los problemas reales. Tam-
bién se está de acuerdo en que la for-
mación debe tener una duración corta, 
preferiblemente in situ, fácil de entender 
por los trabajadores, con ejemplos reales 
y, siempre que sea posible, acompañada 
de material gráfico en forma de fotos o 
videos. 

Uno de los temas analizados fue la uti-
lidad de la existencia de una cartilla o car-
né de formación que reflejara los cursos 

recibidos por los trabajadores y que per-
mitiera conocer los itinerarios formativos 
que han seguido, evitando repetir deter-
minadas actividades. Sería necesario un 
análisis en profundidad que permitiera 
que esta tarjeta fuera sectorial, por pues-
to de trabajo o por tareas específicas, 
tratando de espaciar las actividades en el 
tiempo pero haciendo que sean mucho 
más prácticas y adaptadas a los trabajos 
a realizar. 

Por otra parte, se indica también la 
necesidad de integrar la formación en 
prevención de riesgos laborales en todas 
las fases del sistema educativo y, espe-
cialmente, en la Formación Profesional, 
adaptándola a cada itinerario formativo y 
profesional. 

Por último, no se debe olvidar la for-
mación de la persona encargada de la 
prevención en la explotación. En muchos 
casos no se dispone de mandos interme-
dios y es el propio propietario de la explo-
tación quien debe tener, como mínimo, 
formación de nivel básico en PRL. 
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En el ámbito de la vigilancia de la sa-
lud, la problemática tiene algunos puntos 
en común con la formación. La alta tem-
poralidad y los contratos de duración muy 
corta harían que los trabajadores tengan 
que pasar reconocimientos médicos con 
frecuencia. De hecho, si cada nueva alta 
en la seguridad social en el sector Agra-
rio implicara un reconocimiento médico, 
no habría profesionales suficientes en 
nuestro país para llevarla a cabo. A ello 
hay que añadir las dificultades para la 
realización de estos reconocimientos, ya 
que no hay medios suficientes para que 
los médicos se desplacen hasta las ex-
plotaciones y, económicamente, resulta 
inasequible en muchos casos enviar al 
trabajador al centro médico más próximo, 
que puede estar bastante distante, coste 
añadido al del propio reconocimiento. En 
la práctica, la mayoría de las veces la si-
tuación se resuelve mediante la renuncia 
a la realización del mismo. 

La Guía para la vigilancia de la salud 
de los trabajadores del Sector Agrario [3], 
aprobada por la Comisión de Salud Pú-
blica del Consejo Interterritorial del Siste-
ma Nacional de Salud en 2013, debe ser 
parte de la solución a este problema. Esta 
guía establece siete perfiles profesionales 
dentro del sector y para cada perfil labo-
ral se define el examen de salud básico, 
las exploraciones complementarias y las 
exploraciones especiales. Las exploracio-
nes especiales pueden ser de dos tipos: 
las que son necesarias en función de los 
riesgos específicos del puesto de trabajo 
y las exploraciones que se realizan a crite-
rio del facultativo según las características 
propias del trabajador. 

Las exploraciones por riesgos espe-
cíficos del puesto de trabajo incluyen 
aquellas necesarias ante riesgos que 
no son comunes a todo el perfil laboral, 
pero que pueden afectar a algún puesto 
de trabajo concreto. Por ejemplo: la de-
terminación de actividad colinesterásica 
plasmática y eritrocitaria solo sería justi-
ficable en trabajadores con riesgo de ex-
posición a plaguicidas organofosforados 
y/o carbamatos. 

Las exploraciones a criterio del faculta-
tivo incluyen aquellas que se determinan 
para trabajadores especialmente sensibles.

Respecto a actividades de formación, 
por parte de Mutua Universal se presen-
tó el Aula Virtual que esta entidad pone 
a disposición de las empresas y autóno-
mos asociados y que permite informar a 
los trabajadores sobre los riesgos labo-
rales a partir de escenarios diversos. Se 
trata de cursos muy visuales e intuitivos. 
También disponen de un videojuego, al 
que pueden acceder todo tipo de usua-
rios a través de su web (también dis-
ponible en el portal de riesgo químico 
del INSHT), llamado “CLP Play”, cuya fi-
nalidad es el aprendizaje del significado 
de las nuevas etiquetas de los productos 
químicos peligrosos, identificando los 
pictogramas y las nuevas indicaciones 
de peligros. 

Otro aspecto debatido fue la mezcla 
de productos fitosanitarios. La posibili-
dad de mezclas de productos fitosani-
tarios es casi infinita. Además, sus efec-
tos no han sido estudiados durante la 
autorización de los productos fitosanita-

rios, ya que, salvo que se solicite una 
mezcla concreta, la autorización de los 
productos fitosanitarios se realiza indivi-
dualmente. Esto provoca que sea muy 
difícil o imposible para los técnicos de 
prevención evaluar los riesgos para la 
salud derivados de la utilización de las 
mezclas para poder garantizar la seguri-
dad de las mismas. Se indicó que, ante 
una mezcla no autorizada expresamen-
te en la etiqueta, se debería aplicar el 
“principio de precaución”, considerando 
aditivos los efectos toxicológicos de los 
distintos componentes. 

CONCLUSIONES

La mesa redonda fue una excelente 
oportunidad para compartir información, 
conocimientos y experiencias, lo que 
permitió a todos los participantes enri-
quecerse mutuamente y esto sin duda 
repercutirá en la mejora de las condicio-
nes de trabajo en el sector. 

Todos los participantes en la jornada 
manifestaron su satisfacción por la or-
ganización de la mesa y por los temas 
tratados, ofreciendo en muchos casos 
su colaboración para el estudio y mejora 
de algunos de los aspectos tratados en 
la misma. 

Actividades formativas como la orga-
nizada en esa ocasión permiten acercar 
los problemas reales de los agricultores, 
empresarios y técnicos de prevención a 
las administraciones, sirviendo para el 
establecimiento de políticas preventivas 
adaptadas al sector y para dar cumpli-
miento a los objetivos de la Estrategia 
Española de Seguridad y Salud en el Tra-
bajo 2015-2020.

De las distintas intervenciones que 
se sucedieron en el transcurso de la 
mesa redonda, se pueden destacar una 
serie de conclusiones que pueden te-
ner un impacto positivo en la mejora 

 Tabla 1   Perfi les laborales

Trabajador agrícola

Trabajador de explotación ganadera

Trabajador agropecuario

Conductor maquinaria agrícola

Aplicador de plaguicidas

Trabajador en invernadero Trabajador forestal
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de la prevención de riesgos laborales 
en el sector:

• Promover un convenio colectivo secto-
rial a nivel nacional que ayude a regular 
determinados aspectos preventivos en 
el marco de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales.

• Mejorar la concienciación y formación 
de empresarios y trabajadores, me-
diante una campaña de sensibilización 
a nivel nacional.

• Promover el cumplimiento de forma 
efectiva de las obligaciones derivadas 
de la Ley de Prevención de Riesgos La-
borales en relación con la vigilancia de 
la salud de los trabajadores.

• Promover la utilidad de la elaboración 
de material divulgativo que facilite la 
realización de la evaluación de riesgos 
específicos tales como los derivados de 
la manipulación de mezclas de produc-
tos fitosanitarios, la utilización de maqui-
naria agrícola o los riesgos ergonómi-
cos, cuya evaluación es especialmente 
complicada por requerir conocimientos 
especializados en dichas materias.

• Facilitar la elaboración de materiales 
que proporcionen a empresarios de 
pequeñas explotaciones y técnicos he-
rramientas para hacer más asequible el 
cumplimiento de las obligaciones de 
información y formación de los trabaja-

dores. Dichos materiales deben ser de 
fácil comprensión y sería conveniente 
realizarlos en los idiomas más frecuen-
tes entre los trabajadores. 

• Promover la creación de una cartilla o 
carné en el sector que recogiera tan-
to los aspectos formativos como de 
vigilancia de la salud, permitiendo una 
gestión más fácil de ambos y evitando 

duplicar acciones formativas o recono-
cimientos médicos. 

• Desarrollar acciones que faciliten las 
actuaciones de los técnicos de preven-
ción de riesgos laborales, por ejemplo 
aumentando el ratio de técnicos por 
número de trabajadores mediante un 
factor corrector asociado a los CNAE 
del sector.  
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